
Casa de la Cultura Jurídica 
Puebla, Puebla 

Versión pública de documentación vinculada a 
contrataciones de bienes y/o servicios 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas consideradas legalmente como 

confidenciales y que encuadran en esos supuestos normativos, además de las resoluciones 

emitidas los días 7 y 22 de mayo de 2019, por el Comité de Transparencia de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, identificadas con los números: CT-VT/A-30-2019, CT-VT/A-37-

2019, y CT-VT/A-41-2019, en las que se analizó y validó la confidencialidad de esos datos. 

Este documento consta de 4 páginas y es parte integrante de la versión pública del contrato 

70200056, relativo al servicio de limpieza integral, por el periodo del 1 de julio al 30 de 

septiembre de 2020 para la Casa de la Cultura Jurídica en Puebla, Puebla, adscrita a la 

Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

Licenciada Alma Rosa Ochoa Ramírez 

Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en Puebla, Puebla 

Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 



PODER JUOICIAL OE LA FEDERACION 
$1JC'ltfll4 CQ!U'E « N$ oc·•eE V, JUCIC\>I 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204.&PS 

CASA DE LA CULTURA JURÍDICA 
EN PUEBLA, PUEBLA 
CALZADA DE LOS FUERTES No. 24 
COLONIA RINCÓN DEL BOSQUE, CP 72290 
PUEBLA, PUEBLA 
lels. 222 213 0548 y 222 213 0501 
Mail: ccjpuebla@mall.scjn.gOb.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAL,Z. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: MARIA DEL PILAR RIVERA SÁNCHEZ / RIO JAMAPA 5149, VILLA CARMEL, PUEBLA, PUEBLA, 72567 / 2222645347, 2222645347 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
07/07/2020 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

70200056 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR OE 
ANOTAR ESTE NUMERO OE 

DOCUMENTO 

S001 

1 DE JULIO AL 30 DE SEPTIEMBRE CALZADA DE LOS FUERTES 24, COL. RINCÓN DEL BOSQUE 72290, MX, PUE 

Pos, Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario lmoorte Total 
10 1 SER LIMPIEZA CCJ PUEBLA JULIO 19,708.14 19,708.14 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
LIMPIEZA CCJ PUEBLA JULIO 

20 1 SER LIMPIEZA CCJ PUEBLA AGOSTO 19,708.14 19,708.14 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
LIMPIEZA CCJ PUEBLA AGOSTO 

30 1 SER LIMPIEZA CCJ PUEBLA SEPTIEMBRE 19,708.14 19,708.14 
OBSERVACIONES 
LIMPIEZA INTEGRAL PARA LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN PUEBLA, ESTADO DE 
PUEBLA. 

REQUERIMIENTO TÉCNICO: 
3 ELEMENTOS DE LIMPIEZA, CUBRIENDO TURNO MATUTINO DE LAS 9:00 A LAS 17:00 
HORAS 

LAS CARACTERISTICAS TÉCNICAS DEL SERVICJO SE ENCUENTRAN EN. LA PROPUE:g-A 
TECNICA DEL PRESTADOR DE SERVICIOS MARIA DEL PILAR RIVERA SANCHEZ, RAZ N 
POR LA CUAL SE OBLIGA A CUMPLIR COMO SI A LA LETRA ESTUVIERAN INSERTOS EN 
EL PRESENTE CONTRATO. 

VIGENCIA: 1 DE JULIO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
PRESTADOR DE SERVICIOS CAUSANTE DE RETENCIÓN IVA 6% 
SUBTOTAL $19 708.14 
I.V.A. 16% $3,153.30 
RETENCIÓN 1.V.A.6% $1 ,182.48 
IMPORTE TOTAL DEL SERVICIO MENSUAL$ 21,678.96 

TOTAL A PAGAR: $ 21 ,678.96 DESPUÉS DE APLICAR LA RETENCIÓN DEL 6% DE IVA 

FORMA DE PAGO: EL PA<,lO SE REALIZARÁ A MENSUALIDAD VENc¿DA A LOS 15 DÍAS 
HABILES A PARTIR DEL DIA HABIL SIGUIENTE DE LA PRESENTACI N DEL 
COMPROBANTE ~ISCAL DIGITAL POR INTERNET CORRESPONDIENTE EN LA CASA DE 
LA CULTURA JUR DIGA EN PUEBLA, ESTADO DE PUEBLA. 

1~ PLAZO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS: 3 MESES 
2 FECHA INICIO: 1° DE JULIO DE 2020 
3 FECHA FIN: 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
4 TIPO DE PROCEDIMIENTO: ADJUDICACIÓN DIRECTA 

CONTINUA 

Página 1 / 2 
Fecha de Impresión: 0&'01/2020 18:28:47 



CONTRATO SIMPLIFICADO 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo •Suprema Cor1e'' por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1 •• Es el máxmo órgaf'o depositario del Poder Judicial .de la Federación, en 1érminos de lo dispuuto en !os artículos 94 de la Constitueión Polltica de los Es!edos Unidos Mexicanos y 1°, fracción 1, d~ la l éy 0r'gánica der Poder Judiciat 
de la Federación. 
1.2...L.a presente contratación fue au1orizada por et Director de ta OirecciOn General de c~sas de la Cultura Juridica de f:, Supremo Corte de Justic_la de 1a Nación, mediante el procedimiento de 3djudíc3ción directa de confomvdad 
con lo prelli$tO en los artículos 95, 96 y 97 del Acuerdo Generaf de Ad¡ninistraciOn XIV/201$, del siete de noviembre dt dos mil dlecinueve, del Comité deGobiemo y Admi:nis1ración <fe ta Suprema (:(irle, de Justicia de la Nación p-:,r el que 
se r~gu1an los procedimientos para la adquisición, arrend=!mienlo, adminl:$1raclón y deslncoqx,radón de bienes y la contratación de obras, y prestación de 5eMCics reciueri<los por la Supcema Corte de Justicia de la Naci'5n (AOJerdo 
General de Admini:.traciOn X.lV/2019). 
1.3.· El T'rtular de Ja CiH de la Cuttuni: Juridica de 1, Ciudild en Pu:eb&a Puebla eslá facultado para suscribir ti pruente IMtrumento, de eonfomtidod con lo dispuesto en e1 articulo 11, párrafo sá-pWl"IO, del Acuerdo Ge nora! de Admlnistr.tción 
XNl20t9 de la Suprema Corte de Justicia <le la Nación, 
1.4.-Para todo lo relacionado con el presente cofltra'lo, señala C<lmo su domicilio el ubiCildo en la C8!!e de Jose María Pino Suárcz número 2. eotot1ia Centro <le la CWdad <le Mexieo, Afealdia CuatJ-htémoe,, o6·digo postal 06060, en la Ciudad 
det Mbico, 
U.-EI ''Prestador dv Servicios» manír.est;i; bajo protesta de decirve~dque: 
11, 1,• Es una personct ~ con nacionalidad mexieam1 que Q.Jenta con lc1 c;.apc1c:idad de ejercicio para ac1uar en el presente eon1rato, asi cerno con los elementos lécn.COs, ta suficienle expenencia pare reafizar los~ materia de este 
instrume-nto, detallados en su propYesta técnica y capacidad eeonómica necesaria para ejeQJUlt los servicios requeridos por la .. ~uprema Corte·. 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas y de operación~ tos servicios requeridos por la ·s~prema Corte· y Q.lenla C(IO los elementos ttcnlcos y capacidad &conómiea neceurios para realizarlos a sati,facci6n de ésta. 
11.3.·A la fecha de adjudicación de la presente contra!ac:iOn, non encuentra inhabilitado conforrnt a la rtgutacíón aplicable a los Pooeres Ejecub'vo, legi slativo y Jud~il de la Federad6-n para ce!eborconlratos; asimismo, no se encuentra 
e-n ningu:no de tos s.upuestos a que se refieren los artiet.1los 62 rrao:i6n XVI y 193 del Ae-uerdo Gtneral de Attministrac:Uin X!V/2019, 
11., .• Conoce y acept> sujelSrse a lo pre~$10 en el Acuerdo General <le Admirli$tracicln XIV/2019, 
11.S.- Para todo lo relaciJnado con e1 preseote conlfato, seña~ como su domicilio el indicado en b cari!Ula det presente in¡wme-nto. en el apartado denominado "Prestaoor de SeNicios•. 
111.• La ,.-suprema Corte•· y eJ ,.Prestador <a. S.rvlcios'", a q\llenu dt manera conjunui s-e les ldentiflcar.í como "'Las partes" decla,rin que: 
111.1 ... ReC<lnocen mutuamenle la personalidad juñdi~ con la que c;oll"J)areeen a la oete.braclén del presente ·i,strumento y mal'\illestan que todas las comunicacio.nes que se reaicen entre ellas se djrigirán a ros <lomidlios indicados &ti los 
antecedentes 1.4 y 11 ,5 de este instrumento. 
111.:Z.-Conocen al alcance y contenido del present& contrato, por 10 que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSU LA S 
Primera. Condiciones Generales. El ·PMstador d~ S!rvieios" s,e compromete a pr~pottlonar bs se,vidos deseti1os en el presente IRS!rumento y ms.pctar en todo momento e.1 precio, plazo y condielones de pago se'1alado$ en la refai1da 
eará1ula, durante y tiasta el cumplimiento 1otal del obíeto de este acuerdo de voluntades. El pago sei'lalado en la presente cláusula, cubre el total de Jos servicios eontra1ados, por lo cual ia "S1.1prema Corte· no tiene obligación de c:ub:-ir 
ningún impone .adicional. 
Segunda. Rtquisi10s para realizar los pagos ,..sp•ctivos. Para efectos fiscales el "Pr-,stador da Servicios" deberá presen1ar la o las facturas o comprobante respe-etivo a nombre ele ,a ~suprema Corte· según consta en la cédula de 
identificaeió-n ft.S-cal, expedida por la Sectetaña de HaciencJa y Cr6:dl10 PUblioo con el Rtgistm Federal de Contribuyen1es SCJ9502.046P5. indicando el domicilio señalado en la declaroción U de es;e instnJmento y demas requisitos fiscales 
a que haya h.igar, copla del instrumento contractual. y copla del olido de val!daei6n del área usuaria (constan01a da la prestación d8 los servicios). 
"Las partes• convienen que 1.i ºSuprema Corte" podía. en c1:afquler momento, re!ener k>, pagos que tenga pendientes de aJbrir al 'Pre,lador de Servicios•, en taso de que ts!t Ultimo il"IOJmpb cuales quiera de tas obU93ciones pactadas. 
en et pruente instrumento contractual. 
Ttreen. Pé1\u Conv•ncionale&. Las -pena-s eonvenclonales serán dtterrninadas por la ·supr&ma Cotte·, en función dtl Incumplimiento decretado, eonforrne lo siguiente: 
De existir incu~lh'lktnto patóal, la pena $é .ajustar.á proporclonafflen!e al pon:::entaJe incumplido. 
En e.as.o de que no se olorgue prórroga al •Pres1ador de Servicios• respee(o al c;:ump!ímiento de los plazo, e.sliblecidos en el contralo, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sea.n imputables en la entrega de los t>ienes, 
prestación de los nMc:ios o en la ejecución de los trabajos, equivalente al mento q\/e resul:e de aplicar el 1 porciento diario a la c,n1idad que if7l)Orten los bienes pendientu de entrega, los servicios no prestados o los conceptos do 
tntbajos no rea.liz.ados. y no pod.l'an excc<!er del 30 pore.iento <101 monto tot.al ele! contrato, 
l a •suprema Corte• podrá des.contar las penas convencionales. del iigui~n,e p:,igo pendiénte. 
Las pena,s conveneionale& también podrán hacerse efectivas median1e !as garantías otorgadas. 
Las penas podrin deseontars.e de los montos pendiemes de C1Jbrir por parte de ta -Sup¡-ema Corte .. al 0Pres1, dor de Sarvteios" y, de ser nte-es.ario, flgreundo su monto a la Teso reda de este Alio Tribvn,1. 
Cuarta. P:.gos en exceso. Tratándose da pagos en excoso que haya recibido e.l "Prostador de Servidos', este debor.i reintegrar tas cantidades pagadas en exceso, más !os lnteresu que H c;¡Jcular•in conforme a ona tasa que s.erá igual 
a la eS1ablecida en el Código Fiscal de la Federación y ca l ey de Ingresos d& la federación como sl se 1ra1am del $1Jpuesto de pt.órrog;J para et pago de crédi:o, fiscales. los c:argo.s se eak:ularán sobre las eantid,ades pagad.as t n exceso 
en cada caso, y u computarán por días naturates, desde l.11 fecha dol pago al ·Prestador de servlCí0$~, hasta la fed'la que so pongan efectivamente tas cantidad-u a disposición de la ·suprema Corte·. 
Quinta. Propiedad Intelectual El ·Prestador Ce Servicios~ asume tolafl'r'!ento la responsabilidad para el caso de qué al prest.:ar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propi6da" inteJee1ual y por lo tanto i bera a la 
~suprema Corte" de cualquier responsabilidad de carácter civil penal, fiscal, do marca industrial o d& 0.talquier otra indole. 
Asim,smo, st precisa que Ht, prohibida o.i,a)quier reprodut:ei6n par<:ial o total, o u,; distinto de la doeumenta~ón propQrc,ionada por la •suprema Corte .. , con motivo <le la prestación de HNicios objeto del pre:entc contrato. 
Sexta. lne:idstenci.1 de relación labor.al. El •Prestador de Servicios". oomo empresario· y patrón def personal q1.1e ocupe para los ser.,Jeios profesionales materia de este contrato, será -el Unico responsable de tas obligaciones denvada, 
de Lis dispo$iciones labo~le·s y demás ordenamM3ntos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de tod¡s ta-s reclamaciones que $\1$ 1ri:~jadores presen1en en su contt~ o dt ta '".Suprema Corte:'. en relación con 
los s.erv!cios motivo de este contra10. l a ·suprema Cone• estará facut'.ada para requerir a ' Preslador de Servicios• tos COCYl'.ltCbantes de afilfación de sus trabajadores al IMSS. así como lo, c:omprobanies dé pago de las cuotas al SAR. 
INFONAVIT • IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de- fes tr.ibaJadot&s del 'Prastadorde SéNiclos', ejecu1en o pteléndan ejecutar alguna reolamaclón an contra de la ·suprema Corta", al 'Ptestadorde Servicios· debef3 rembols.ar la totalidad de 10, gastos 
que et'Ogue la 'Suprema Corte• pot concepto de traslados, viáticos, hosp~je, transportac1ón, alimentos y demás inhereni e.s, con e! fin d.e aeredttar ante ra autoridad competente que no existe. re!agOn l1bora1 alguoa con los mismos y 
<1esJ1ndar a fa ·suprema corte'" de wak¡uier tipo de 1esponsabilid.ad tn ese Hntido. Las partes a;uerdan que el im~rte dt los referidos·gastos que -se llegaran a ocasionar podrá ser d"educido por la ·suprema Corte .. de las facturas que 
s,e enc:uentren pendien1es de pago, indepenáientemerne de las acciones leg,.ales ~i:e -se pudieran efercer, 
Séptima. Subcontrat.a.ción. La "Suprema Corte• manifiesta que no a~pl.ará !a $Ubcontratacion para el OJmplimiento del objeto de es1a contra1adón. 
Para los tfee1os de e~a.contra;aeión, se entiende por subcontratación el atto modiante el cual el •Prestador de Servidos· eo~omi_enda a otra persona !isiea o jurid.ca, la ejecución pa,eial o total del objeto del contraio. 
O-etava. Rupo!'lsabilidad Civil. El "Prest3dor de Se1Vicf-os· responderii por los daños que se e.aus-en a los 1:üenes en posesi6n e en propiedad de la "Suprema Corte· con motivo de la prestación de los urvicies. o"Ojeto de este contrato, 
aun cuando no exi$\a negligencia. l e reperaclón def daño consistiri, a elección de la •suprem1 Con.e~, en el ,establec:i'n!ento de la situación anteñor, cuand_o ello sea posible, o en eJ pago de dañ.oi y perjuicios. con independencia de 
ejercer las acciones legales a que hata lugar. 
Novena. fntr:ansmis:ibílid.ad de l os derech0'$ y obligaciones derivados del prnente contr¡to. El ºPrestadof de Serv,cios· no podri ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier 1ilulo1 p-ardal o tola!mcn1e a favor de otra persona, 
Gsiu o moral, los derechos y oblfgae.Ones que deriven del pttsente eontrato, ecn exoepci:6n de- los derechos de cobro, con autoriz-ación pr~vla y expres, de la *'Suprema cone•. 
Dtcima. Del fome-nto a la transpareneia y de la protección de datos persopale.s. ~las Perles" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregable.s que se generen podrá ser svsoeptib!es de 
ciasific,al'$e cerno re:.ervada yfo confidencial. en términos de bs ar1iculO$ 106,113 y i 16 de la l ey General de Transparencia y Aoceso a '8 Información Pública, asi como 96, 110 y 113 de la l ey Federar de lransparencia y Acceso a la 
Información Pública. EJ "Presta.aor ele Servicios- se obljge a no realiur acciones que comprometan la segundad de las instal-aciones de la *'Suprema Corte• o pongan en riesgo· la inte-gridael de su personal, así como at>stenel"$e, oonforme 
a las dlSposiciones apJlcab!es, de <lar~ conocer por eue!qui~,r medio a quien no tenga derecho, documentos. registros, imágertes, constancias. es1adis-tieas, repones o cva!quierotra lnfom,acic-n clasificada e,pmo reservada o co.nfidenc.-ial 
de la c;ue 1enga conocimiento en ~j9,cicio y c.oo motivo de la prestación de s.eMcio. 
Los trabajes ejecutados, total o p,11rclalmente, espectficac:ione.s y en general 1a información que $e encuentre an el lugar de su ejecu"6n o que se hubiesen antragado al "Pre:stador da Servicios• para cvmplir con el objeto c!el presente 
contrato, son propiedad de la "Suprema Corte•. por lo que el "Prestador de Servicios• ,e obliga a devotver a la ~suprema Cona~ el ma1erial que se t~ hubiese proporclot1ado asi OO(nO el material que Uegue a realtlar, obligjndOse a 
abstenerse dt reproducirlos en medio eleictrónioo o risico. Oe conformidad con lo establecido en el arUeulo 59 de la L.ey General de Proieeci61t de Oatos Petsonales en Posesión de Sujetos Ob!igado:s (LGPOPPSO), el 'Prestador~ 
Servieios .. asl.lme el eadcter de ene.argado del tratamie·nto de los datos pel'Sonales que tenga acceso con rootivo do Ja documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente c;onttato, asi como $os 
resultados obtenidos, por lo que no ,endli poder algut'lo de decisión sobre los datos personaJ. Los datos perso.,atei que recate el tncargacto son Unle·a y exctu$lvaméf'lte para el eumplmiento del objeto del presente contrato. Eti ese 
sentido, e1 ·Prestador de Servicios• se obliga a lo siguiente: 
a. AbstenerH de tratar los datos personales para finalidades dfstintas a las autontad.as por la "Suprema Con,,,•; 
b. Cuardar confidencialidad y abste-nerse de transferir '°' datos personales u-atados, así como informar .11 la ~suprema Corte· cuaodo, o,c:urra una vukleraciOn de ios mi,m~s: 
c. Eliminar y devolver los datos personales ol>¡'eto de 1ratamiento una 'ICZ. cumplido el presente contrato, y 
d. No subconcratar ;ervicios que oonl!eve.n el tratamionto de da1os personaltts, en tém,inos del a,1feulo 61 de la LG?OPPSO. 
Décima Primera. Rescisión dtl contrato. Las parte$" aceptan que la •suprema Corte• podrá rescindir, de manera unilateral, el presente c.ontrato $in qve medie dec:laración Judicial, en caso de que el '?restador de Servicios" deje óe 
cumplir cualesquiera de las ob&gaeion.es que a$ume en e.ste contrato porcausa.s que le sean lmputab!ts. o bien, tn caso de ser objeto de embargo, huelga H tal!ada, concurso merca.ntn o liqu~ciOn. 
Antes de declarar la rescisión, la ºSuprema Corte" notificará por escrilo tas causas ttsp~divas al "Prestador de Servjcios" en su domici!io seña!1do en la óedarack>n 11.4 de este Instrumento. con quien en el acto se encvtntre. otorg.indole 
un plazo de cinco dias hábiles para que manitiestt to Q'Je a su derecho oonvenga, anexe los documentos q<Je estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas qu-c estjme pertinen!ts, Vencido ese prno el órgano competente de Ja 
~suprema Corte· deterrri:nará sobre la procedtncla de ta rueísión, lo que n oomunicará al 'Prestador de Servicios· en su dOmicilio se"alado en la dedaraei6n 11.S de Mte instrumento. Serán C8U$3S de res-eisi61'l del presente tnstrumen10 
CO{ltractual Jas siguientes: 1) Si el ~p~stador de Strvicios· no exhibe las garanti1s en b s ténnitlos y cond,C:iones indk.ados en esle contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios· suspende la entrega de los bienes o la pre$taO!ón de los S.(!tvicios 
señalad,os en la dausula primera del presente contrato. 3) Si el "Prestador de Servicios· incurre en falsedad total o parcial respecto de la Información proporclot!ada para ca eelebraci6n del presente contt.1te>. 4) En general, PQr el 
incvmp!imlen10 por parte del "'PrestadOr dt servielos" a c:ualesquiera de las oblígaclones derivadas: del presente ccntr&10. 
oeclm.1. Segunda. Supucst'o de terminación del contrito eliversos a la re:eis16n. El cori¡rato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su obfeto o bien de manera anticipada cuando existan eausas justirr.ada$, ~-e orden püblico o 
de lnteres general. en términos de lo previsto en los. artículos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo G.enerat de Adminis1raición XJV/2019. 
Oécim, Tereon. Suspensión tempora1 dtl contrato. ·Las pac,es• acuerdan qu;, la •suprema Corte' podrá, en oua1qu!er momento, suspenderte.~ralmente,, ón iodo o en parte el objeto materia de est~ c.QnUl!!o, por ~ 1.tsas justifadas, 
sin que. ello Implique su :ermln.aci6n definitiva y, por t~nto, el presente conuato podrá continuar produciendo t<Xfo¡ sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron. did"ta suspensión, El ptoeedimiento de suspensión 
se re.gira por lo dfspuos1o on el artíc:,1.1!0 150 del '"Acuerdo Gene-ral de Administrad6n XIV/2019'", 
O.cima Cuarta. Modifiu.ción elel eontr.1to. l as condiciones pactadas er¡ el presente instrumento podrán ser obieto de modif1c,iei6n en t~nnlno~ de lo previslo en los anícufos 13, tracción XXII y 14&, fracción 1, del referido Acu-erdo 
General XIV/2019. 
Dé~ima Quinta. Admlnist1'4dor del contrato. La ·suprema Corte*' designa• a ·la Titular de la Casa 4ft la C1·1Iwa luddlta e:o Pnebla P1,mbli adscrito/a • la DiceccPo General dR Casas de la Ctdlura Jucidfoa de 1~ ·supn,tN• Corte·. eo!'T'JO 
"Admi"listra·a'orfaº del pre.senté contrato. quien $Upe1Visará $U estriclo cumplimiento; en eonseeuoneia, deberá revisar e Inspeccionar las actividades q\.le Ciesempeiíe el 'Ptestadordt Séf'\licios·, asi como girar fas inSlruC:Ciones que considere 
oportunas y verificar qve los servie:ios, objeto de este contrato, cu"l'Jan con las. especificaciones señaladas en el presen1e tnstru~n1o, 
Asimism~. el Qltet;19rGenernl da C¡§¡s de; la Cul(Ur.t Juridiea de la ·supr.ema Corte' podía sustih.1iral "Adminis1r.1dorla·, lo que infcmiará por es.c:rito al ~Presta<forde Servlcios*, 
Décima Sexta. Resoluci•ón de controversias. Para f!!edo de la interpretación y cumpimlento de lo estipulado en es-te ins1rumento, el *Pre$lador de Servicios se somete expresamente a las deci:sJones del Tñb(Jnal pte110 de ta ·suprema 
Corte· renunciando en íom'la e:cpresa a cualquier 01ro fuero que en razón de su domlc:aio o vteindad, tengan o llegaren a tener, de oonfom,idad con lo Indicado en t i artJeulo 11, fracción X.X Q• la Ley Orgánie. de:I Pode¡ JudtCial efe la 
Fedel'l!ci6n. 
L;s partes a~.ordan q~~ cu~lquier ~otificacióo que ten.g.al'I que realizarse de una partt a otra, se realizara por escrito on el domicil io que ha señalado en las deciaraciones 1.4 y 11.4 de este instrumento. 
Décima Séptima. Legislación apflc.abte. El acuerdo de voluntades previs10 en este instrumen10 contractuat $e rige por kl dispuesto en la Con 1mJcióo Politica de los Estado·s Unidos Mexicanos, el ·Acuerdo General de Administración 
XIV/2019", el Re.glamento.<;>rganioo en M~teria de Adminis1r.llción dt la S~prema Co~ ~ .é J~stlcia de la Nación, y en (o 1'10 previsto e \ por el Cócligo Civil Federal, Cé<!lg.o Federal de Procedimientos Cr'lifes, la ley federal de 
Presvpuesto 't Résponsab1bdad Hacendana, 1, Ley G&ner.il de Rtspon~.ab1l1da-des Adm111$trativ·~s y fa Ley Federal del Proeedimlen dmini · ,,..\ ,. e~ 
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POOERJUOJCIAL. OHA rtDt RAOON 
8!JP.i!E!11A(:01UE Of LV8~Q~ l.A~A.C~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ: MARiA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 0608-0, D.F. 
R.l'.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE LA CULTURA JURIDICA 
EN PUEBLA, PUEBLA 
CALZADA DE LOS FUERTES No. 24 
COLONIA RINCÓN DEL BOSQUE, CP 72290 
PUEBLA, PUEBLA 
tels. 222 2t3 0548 y 222 213 0501 
Mail: ccjpuabla@mall.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No, 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5783-7883 

PROVEEDOR: MARIA DEL PILAR RIVERA SÁNCHEZ / RIO JAMAPA 5149, VILLA CARMEL, PUEBLA, PUEBLA, 72567 / 2222645347, 2222645347 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
07/07/2020 TRANSFERENC[A ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
1 DE JULIO Al 30 DE SEPTIEMBRE CALZADA DE LOS FUERTE~ 24, COL. RINCÓN DEL BOSQUE 72290, MX, PUE 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70200056 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

Soo1 

Pos . . Ctave Artlcuro Cantidad Unidad Oescrlnclón P.. Unitario lmoorte Total t NUMERO DE ÓRoqEDIMIENTO: PCAD/CCJ/PUE/013/2020 
6 CLASIFICACI N: M NIMA 
7 FUNDAMENTO DE AUTORl~CIÓN: ARTICULOS 41,43,46 Y 47 DEL ACUERDO 

E~ERAL DE ADMINISTRACI N XIV/2019. 
Wi RGANO QUE AUTORIZA: TITULAR DE LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN 

UEBL(ó ESTADO DE PUEBLA. 
9b SESI N CASOD: NO APLl8A 
1 FECHA DE AUTORIZACI N: 16 DE JUNIO DE 2020 
11 UNIDAD RESPONSABLE ~020i 20332101S0010001 CCJ PUE~LA 
12 PARTIDA PR'b5UPUESTA : 35 01-SERVICIOS DE LAVANDERA, LIMPIEZA E HIGIENE 
13 _xERTIFICACI N PRESUPUESTAL: NO APLICA 
14 REA SOLICITANTE: CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN PUEBLA, PUEBLA 
15 NUMERO DE C&NTRATO ORDINARIO: NO APLICA 
16 COMPROBACI ~ DE RECURSOS: CONFORME A LOS PERIODOS DE LA SEDE 
17 REGULARIZACI N: NO APLICA 
18 ADMINISTRADOR DE CONTRATO: LIC. ALMA ROSA OCHOA RAMIREZ 
-01 ~ECTORA DE LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN PUEBLA, ESTADO DE PUEBLA 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
LIMPIEZA CCJ PUEBLA SEPTIEMBRE 

Subtotal IMPORTE CON LETRA 
SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 32/100. M.N. I.V.A. 

TOTAL 

LIC. ANTONIO GERARDO CARRILLO ROMERO 
ENLACE ADMINISTR.ATIVO 

LIC. ALMA ROSA OCHOA RAMIREZ 
DIRECTORA DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN 

PUEBLA, PUE. 

59,124.42 
9,459.90 

68,584.32 

Página 2 / 2 
Fe<:qa (je fmpr,esiOn: oa~7J20201S:2a--,r 



CONTRATO SIMPLIFICADO 
1.- L• Suprema Corte de Justicia de le Nación, en lo sucesivo "Suprema Co11e• por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.• l::s ti m'ximo 6rga.nq depositario del Poder Ju_diciaJ ere la Feclerac;ón. en términos de lo dispuesto en Jos artí~los 94 do la Constl!uetón Polh.iea de los Estados Unidos Mexicanos y 1•. fracción l. de ta ley Orgánica del ?oder Judicial 
de la Federación. 
l.2.-l~ presen1e eontmtaclon fue autorizada ¡»r el Director de 1~ OirecciQn Goncnal do Casas de fa Cuftura Juridica de la Su.prema Corte de Justic\a de la N3clón, medlantt el procedimiento d~ adjudjc;acjón girecta de c:onfonnidad 
con lo previ.s-to en los articulo$ 95, 96 y 97 del Acuerdo General de Adminlst:ación XIV/20 19, del 5iete de noviembre de dos mil dieclnurtve, del Comfté de Gobfemo y Administración de la Suprema Cone de Justicia de la Nación por et que 
se regutan lo$ proc:edimientos para la adQ\l!sici6n. an-tndamiento. adminisvación y desincorporación de btenu y la eontratadén de obras, y pres~ción de se-rvicios requeridos por la Suprema Corte. de Justita de la Naci6n (Acuertlo 
General de Administración XIV/2019}, 
1.3.- El íitular de la CHa de ia Cultura. Juridie.1 de la Ciudad en Puebla Puebla está facultado ptJta suscribir el ptCU:nte in$trumento, de conformidad con lo dispuesto en el artlcu,O 11, p!rrafo dp1imo, Cfel ACXJerdo General de AdminiStfición 
x1v12019 ce I• Suprema Corte de Juslicia de la N• ción. 
1.4.-P:Jra lodo lo relac.Onado con el presente cont~lo, señala comos-u domicilio el ubica~o en la Cal!e de Jose Mari¡a Pino Suirez numero 2, colonia <:ontm de la ciudad de México, Alcak:lia Cuauhtémo.c, código pos1al 06060, eo la Ciudad 
de MCxico. 
11.- !:I "'Pre&tador de S9rvicio5 .. manlflub bajo protesta ele decir verdad que: 
11.1 .• Es u-na persona !Ili0. con nacionalidad meXQna que cuenta oon ta capacidad ele ejercicio para ac!l.laren eJ presente contrato, H i corno oon los elemen!os técnicos, la suficiente e,c;periencia para realizar los~ materia de este 
ln:.trumento, dcta!\.ados en su propuesta téC(ltca y capacidad 6eon6mica necesaria para ej&wtilf lo¡ servicios requeridos por ia ·suprema Cene~. 
11.2,-Conooe pet(eaamente las especificaciones técnicas y dt operación de 10$ servicios requeridos por la "Sup(.ema Cor1e' y cuenta con los efemen1os técnicos 'I c.apac:íd;d económica neco.sarlos para rea!iz.arto, a satis:f.aeci6n de ~sta, 
11.3.·A la fe-cha de ac!judic.ac:ión de la pres.ente contratacl6rt. no Sé encuentra inhabilitado conforme a fa regulación aptieable a los Poderes e.;etutivo, Legislalivo y Judicial de la Federación para oelebrar contratos; asirrismo, nos-e encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren los a11ículos 62 fracción XVI y 193 del Acuerdo Ge-neml de Adminisvación XIV/2019, 
IL4 ... Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el AcuerdO Gene,11 de Administración XN/2019. 
11.s •• Pilfi lodo lo relaciona40 con 01 presante contrato. señala como su domicfüo el indicado en la carátula del presente inslrumento, ~n ti apartado denomiiado 'Pre.sfador<te Servicios•, 
111.• U ,.,Suprema Corte" y el "'P~scador de SQrvicios''. a quien&s de manera conjunta se le.s idcntitic.ará como ••tas p.aines" eleel11.ran que: 
111.1 .• Reconocen mut\Jamente !a personalldad jt.1ridica con la que comparecen a la celebración del presehté ir)s1rumen10 y rnanif.estan que todas !as eomunlucione$ que se real leen entre ~Has se dirigir.in a los dcmjcifios Indicados en kts 
antecedentes IA y 11.5 de este tnstl'llmento. 
Ul.2,. Conocen el alcance y contenido del presente eontra:o, por lo que están de acuerdo en s.ome1erse a las siguientes; 

CLÁUSULAS 
Pñmera. Condicionts Generale.s. El ·Prestador d& Serviclos• se compromete a propoftionar los servicios desC(itos en el presente Instrumento y respetar .en todo momento el precio, p!a:o y condiciones de pago señalado$ ~n la referida 
cará1ula, durante y hasta el cumplimiento total <!el obje1o de este acuerdo de voluntades, El pago señalado en la ptesente elóusul.a, cubre t i total de lo.s ,ervicios contratados, por Jo cual la ·suprema: CCrte~ n<i tiene ob!igac,ión de cubnr 
.ninglln importe adicionaf. 
Segunda. Requisitos para tealiz.arlos pago$ rnpectivo,. Para ofectos fisc.ates el ~Pre$tador de Setvicios" debe,i p,uentar la o fas fac.N.ras o comprobante respectivo a nombre de 13 --Suprema Corte• scgUn consta en !.a cédula de 
icientificación f\$eal, expedida por la Seere1aria de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Conltibuyentt.s SCJ9502046PS, trldieanclo el domiclf.o señalado en la declaración 1.4 de este lnsttumento y demás requi$itos fisc:afes 
a que haya I.Jgar. copta d81 lns.trun,ento oontroctual, y ecpla del o6eio dt valjdaoión del área usuaria (constancia de la prestación de Sos servicios). 
ºLas partes" convienen qve l;a •suprema Corte' podrá, en eua!qujer momento, retener los pagos <¡ue 1en9a pen-dief'IIH oe cubrir al ºPre.s1adorde Servicios·, en Ga$0 de que e51e ültimo ,ncumpla cuaie·s quiera de la.s obligacl<lnes pactadas 
en el presente instrvmento contractual. 
Tercera. Per,as Corwenelonales, Las penas c:onvencionafes serán delem'llnadas por l.1 "SUprema Corte", en runción del Incumplimiento 11.ecretado, ocnforme lo siguiente: 
C-e existir incumplm!ento patd~I. la péna $$ ajustará proporcionalme1'11e al port-enla¡e irv;umplido. 
En cas-o de que no se otorgue prórroga al 'Prestador dé Servicies" respecto al cumplimlen1o de 1-tis plaz.os establecido$ en el contrato, se apicará una pena conYencional por atras.os que le sean !mpu1ables en la en.tre~a de los blenc.s, 
prestación de los servicios o en la ejecución de ros tribajos, equivalente al monto que resulte de apbr el 1 porcienco diaño a ta cantidad que impotte.n lo$ bienes pend;en1u de entrega, los seNicios no prestados o los co11c.eptos de 
trabajos. no rnali.tados, y no podran exeedar del 30 po:,;iento del monto total del con'lrc1,to. 
La "Suprema Corte• podrá des.coniar las penas eo.nvencioriales d•1 siguiente p.¡190 pendiente. 
Lu penas conv~neionates también podrán hacerse efectivas n,e:dí, nte las garantias otorgadas. 
Las penu po-c!rán de.scontam de los monto$ pondientes de cubrir por parte de la "Suprema Cone· al •Pres1adorde Servlc-los• y, de ser necesario, hgrtsando su monto o la Tnoreria de este Al1o Tribunal. 
Cu.arta. Pagos en exceso. Tratándose efe pago, en t)(OéSO que haya re-cibido el "Ptestadorde Servicios'. e¡le deberá reinte9ra,tas cantidad e$ pagada$ en exceso, más los intereses que se calc:ulirin conforme a una tas.a qut ser4 igual 
a la establecida en el Código f iscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la federación como si se trata ca Gel supuesto de prórroga para el pago de crédi1os tiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en tl<Ce-so 
en eaóa caso, y se computarán por dias naturales, desde la fecha dc1 pago al •Prestador de Servicios·, hasta la fecha que se pongan efeet(Yamente r.as canlidades a disposición de la 'Suprema Corte•. 
Quinta . Propiedad ln1eltctual El .. Pres~dor de Servicios• asume.totalmente fa respons.abi!klad pare el caso de que at ptestar los servicios, objeto de este con1raio, Infrinja dereehcs de pmpiedad intefectual y por- lo tanio libera .a la 
~suprema Corte• de cuatqulcr responsabiidadde carácter civil. penal. fi$tal de mire.a lndustJi.al o de cualquierotra inefole. 
Asimismo, .se precisa que está prohibida cualquier reproducción pardal o total, o uso distinto d~ !a docvmentatión propo~nada por la "Suprema Corte', eon motivo de Ja pres1aei6n de servicios objeto del presente con1ra10. 
Sext1. lnexi&1• ncia de relación laboral. El ·Prestador de Servic:io$·. como empresario y patr6n del petsonal que ocupe par9 los servicios pr-cfeSJOnates materia de. esle contrato, sefj et ünic:o re¡_pon~trie de la, obtlgacíon-es derivadas 
de las cfisposiciones laborales y de mis ordenamientos en materia de trabajo y de ~eguridad social, por lo que responderá de toda! las re-clamaciooe:s que sus trab,jadores presenten en su contra o de la ·suprema Corte", en relación con 
lo$ setvicios motivo de este col'luato, La "Suprema Corte· esiata fa.cunad.a para requerir a "Prestador de Servicios" los comprobaMes de afiliación de .sus lraba~dores al lMSS, asi como los eomprol>anles de pago de fas cuotas al SAR. 
INFONAVJT e lMSS, 
En caso de qtie alguno o algunos de lo& 1rab:.jadores del 'Pres1ador·de Servk:!os", ejecuten o preten.dan ejecutar alguna reclam1ción en contra de la ·supl'tma Corte', el 'Prestador de Servicios~ deb,erá rembolsar la totalldad de k)s gas.tos 
que erogue la "Suprema Corte" por concepto de traslados, viá·1icos. hospedaje, tmnSPOrtación, alimentos y demás inherente.s, con el fin de aeteditar ame la. iu-toridad competente que flO existe reiación laboral al51una con los mismos y 
desllndar a la "'Suprema Corte' de cualquier tlpo de responsabi idad en eSf! sentido. t~s ~rtes acoerdan que et importe de los referidos gastos ~ue se llegaran a ocas.lonar poc:rá s~r de~tido por la ·suprema Corte' de las filch.1ra$ que 
$e encuentren pendientes de pago, independientemen!e de las acciones leg¡iJes qu-e se pudieran ejetcer. 
Séptima. Subcontrataieión. La ·suprema Corte"' manirlesta que no aceptará la subcontra1ación para et eum&ilimiento del objeto de esta contratación. 
Para !os efectos de esta contrataelón, se entiende por suboontrat¡¡ción ti acto median1e el cual t i ~Prestador de Servicios" eneotrienc!a a otra persona fí$ica o juridica, la ejecucion parcial o total del objoto del contrato. 
Ocbv~. Responsabilidad Civil. El •Prestador dt Servicios' responderá por tos dalsos qué se causen a los bienes en posesión e en propiedad 60 la ·suprema COrte' con motivo de la pres1aclón de los servicios, objeto de este con 11310, 
aun cuartero oo exista negfigencla. La reparación del daño consistir:3. a e!eeeión de la ·suprema Corte·, en el restablecimiento de !a s.ituación antenor, ou~ndo tl!o sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con ir,,dependenci:i de 
eforcer las eccio.nes legales a que haya lugar, 
Novena, lntransmlsibilidad de los derechos y oblig~cfones derivados del presente contnto, EJ ·Prestador da SeMcios" no podri ceder, gravar, transferit o afoetar bajo cualquier Utu)o, pa~dl o c011lmente Q favor dt otra pet$ona, 
fí11u o moral, los derechos y obligaciones que deñven del pre.s·enle eontRJto, con el(cepción de !os derechos de cobre, eon autorización previa y expreu de ta ·suprema corta·. 
~cima. Del fomento a 14 iransp.arencia y de !.a protección ele datos person~les. 'las Panes• reconocen que ,.a infoima.ci6n contenida en el preS&nte contrato y, en so caso, lo,¡ enheg,¡btes que se generan podra ser susceptibles dé 
cia,if-.;.arse como resel'\l8da y/o ccnfidertciel, en terminos de·!os a.rttCutos 106,113 y 116 de la Ley General da Ttansparancia y Acoeso a la Información Pút>lica. así como 98, 110y 113 de la Ley Federal dt Tr.insparencia y Acces.o a la 
fnícl'!'-Nción PUblioa. El 'Prest.ldor de Servicios· se obliga a no realiz:ar acciones que comprometan la seguridad dé las insglacione¡ de I¡ "Suprema Corte· o pongan en riesg.e la integridcrcl de su personal, asl como .aibstcl'IOrse, conforme 
a las dispoSSciones aplicables, efe dillr a conocer por cualquier mecfio a quien no tenga derecho, documentos, resistros, imágenes, constancias, estadisti.cas. repor1eso ~·u¡lq1,;ier o1ra información dasif:eada como reservada o conride.iicial 
de la que tenga <:0noclmiento en ojen:ioio y (;Qn motivo de la prestaci6A de servicio. 
Los t111bajos ejecutados, total o parcialmente. especificaciones y en general la información qu& u encutni:re en el luga,r d~ su ejecución o que se hubiesen en1re9ado al "Ptest~dor de SeMelos~ para eumpfir con el obje-10 del ptuente 
con1rato, son propiedad de la 'Suptema Corte-, por lo que el •Pre$lador de Servicios' se obliga a devolver a !a 'Supreir.a Corte" el •rnaleri.al que se le hubiese prcpo:clona:do asl como el material ctue tl&gue a reaUzar, obligándose ; 
abstenerse de reproducirlos en medio etectrónfco o tísico. ~ conformidad con lo estaMecldO &n ef artícuk) 59 <:el.a l ey Generat de Proteec:i6n ~ Datos Per$0na1es: en Posesión do Sujé10.s Obfi9¡i<los (LGPOPPS0)

1 
el "Prestador dt 

SeMcios• as.tJme el e.tl'ac.ter áe encargado del tratamiento de los datos personares que te.nQa it(.cU,O cor. motivo de la doo.;mentaci6ri que mant-Je o ®nozca al dosa1Tollar las acdvid,des objeto del preserue contrato, así oomo los 
resuttados ob1tnid0s, Por fo que no tendía poder alguno de decisión ·sobre bs datos ptrsonal, Los datos personales qu:e recabe el encargado son única y eidusivamente pa~ el eumprlmlento del objeto del pre-sente Contra.,o. En ese 
sentido, el ~Prestador de SeMCios· se obliga a 10 siguiente: 
a. AbslenerH de li'atar lt>s datos ~nonales para finalidades .distintas a las avtoñz¡das por la ·so.croma corte·; 
b. Gualdareonf;dencialí<lad y abstenerse de t:mnsferlr !_os datos personales 1ratados. así com1> informar a la •suprema Corte" cuaodo ocurra un.a vulnem.ción de los ,,,.smos: 
c. Eliminar y devolver los 4atos petSoniles objeto de tratamiento una vez cumplido el prescnt~ contrato, y 
d. No wbcootratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en tém'ljnos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima PrimeraA Resci$idn del contrato. Las partes' ateptan que la .. Supte-ma Corte' podrá rescindir, do mane~ unilateral. el pre.sente contrato sln (¡\le medte 4eelaracion judicial, en caso de que el 'Prestador de Servicios• deje de 
cumplir cua.le$qu¡era (te las obi gaciones que asu-me en este eontrau, por eau.s,as que le sean imputable-~ o bien, en c.¡so de ser objeto de embargo, hl.N!lga estaJlada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, ta ·suprema Corte· notif1Cará po, escrito las e.pus.as respectivas al ~Prestador de Setvicios• en su domicilio señalado en la declaración Jl.4 de es1e lns!n.tmento, con quíer1 en el acto se encuentr&, oiorg~ndofe 
un plazo ce cinco días hábiles para que ffiinifieste lo que a su <1e.rec.ho convenga, anexe los dt1e1.1mentos que estlrrle convenientes y ,porte, en su caso1 las pruebas que estime pertlnentes. Vencido ese plazo el 6rgano oompetente de !.a 
"Suprema Corte· determinará sottro la procedencia de. la rescisión, lo que se comunicara a1 ·Prestador de Servicios• en su domicilio .señ~lado en la declaraeoón U.5 de este inwumen1o. Serán causas de reseisi6n del preffnle ins1n.imento 
contractual fas si_gu;en:es: 1) Si el ·Prestador de Serviet0s• no exhibe (as 9aran1ias en los t9rminos y condielones indicados en es?o contrato. 2} Sí et MPtestador de Servicios· suspende ta entrega de IOS bienes o la pl'e$tlci0n cte tos se,vh;los 
señalodos en la dáusula primera del presente contrato. 3) $¡ el ·Prestador dé Ser:\'ic:ios· incurTe en falsedad total o parcial !Hpecto de !a información proporcionada para la celebraci6n ~el prest('lte contrato. 4) En general, por el 
incum~imiento por pa!1e del ·Prestador de SeNicío$' a OJaJesquie.ra de tas obfigacio,ies derivadas del presente con1r.no. 
Oécim¡ Segunda. Supuesto de terminación dél cont111to diversos a la re.dsi6n. El contrato podr.i darse por tem,ínado, al cu"l)l!menta,se su objeto o bien de manera anticipada cuando existan cal.Isas jus~ficadas, de orden püblíto o 
de interés genernf, en 1trminos de lo prel/lsto tn bs a ni culos 153, 154, 155 y 156, def Acuerdo Ger'l-eral de Administración XIV/2019. 
~écima Tercer;¡: Suspensi~n i~mporal d:91 contrato. •Ln partes~ acuerdan que la "Supt'ema Corte' podrá, en cualquier momento, suspender tempmlmente, en todo o en parte el obje1o materia de este con1rnto, por causas justificadas. 
SVl que et o lmpt,que $U tem11nac1ót1 defnl1iva y, l)Or tanto, el presente contra1o podrá conllnuar ;><oduciendo todo¡ $US efectos ktgales una vez desapareeida$ IH caus;s quo mo1ivarcn dic:ha ¡uspensión. EJ ptocedimienlo de suspensión 
5e regiré por k> dispuesta en el articulo 1 So dél "Acuerdo General ele Admints1rac:i6n X1Ví2019". 
Décima Cuarta. Modificación d;el contrato. Las condiciones pac.t.ad~s en el pres.nte lnstrvmen10 podráf'! ser objeto de mcdifieaeión en 1érm!no$ d& to ptevislo en tos arti,c;ulos 13, rracción XXII y 148, fracción 1, del referido A.cuerdo 
General XIV/2019. 
06ci~ Quinta. AdmlnistraC:1or dél contrato. l a ·suJ)(ema Corte" designa s la Tirulpr dt to C:iiiu dt ta Culhlrn Jvdd:c? sn Pusbl:a Pus:bla edserito/e e la Ointcciftn Gsnec,f de CaHf dt, la Cullu@ Jui-isfct d~ h• MS\lprcma· Corte·, como 
'Adm1n1stradorta• del presente contrato. quien supervisará siJ estricto cumplimiento; én cons,ecuencia. de.befa revisar • Inspeccionarlas actividades que desempeñe el ~Prestadorde Servicios·, asl como girarlas instrucciones que considere 
Of>?rt~nas y ve~ficar que los servicios, objeto de esle eon1rato, cumplan con tas e,:¡.pecificaciones se-l'ia!adas en el presen1e lns1rumen10. 
As1rmsmo, el Dne1or Ge_ne@I de Cas.as de !a Cuttvrn ,Jucidiea de la 'Suprema Corte• podrá sustituir al "Admini.stradorta·, lo Que informará por escrito al 'Prestador de ~f'oic:ioJ". 
Oécim3 Sext.-.• Resolución d• controverst.u. Para efee10 de la !nterpretad6n y cu~fimiento de lo estipulado e-n este instrumento, t i "Prestador de Servicios se s.omete expresamente a tas dtois1ones del Tribunal P~no de ta ·suprema 
Corte· renunciando en forma expresa a cuaJqulerotro fueto q1.1e en razón de su domicilio o vecindad, r~ngal'! o Ue.g-aren a tener, de conformi dad con lo indicado en el articub 11, fracción XX. de la Ley Orgtniea del Poder Judicfal de !a 
FederaeiOn. 
Les: panes acuerdan que cualquier nc1tficaci6n que tet1gan que realizarse de una parte a otta, se reafiz¡ri por escrito en et domi<:itio ,que ha ieñal:ido en las declaraciones 1.4 y 11.4 de este insttumento. 
Oécim.t Sép1irT!3. Leglslaei6n aplicabfe. El acuerdo de voluntades p~visto en este insuumento contractual Sé rige. por 10 dispues10 en la c 1ituoi6n Politica de bs Es1aoos Ul'!idos Mex1canc$, el 'Acu-erdo General da Admini&1raci6n 
XIV/2019\ el Reglamenlo Orgánico en Materia de A~mil'listración de la Suprem.:t Corte <le Justiela de ta Nación, y en lo no previs10 O$ ~r el Código CNII F&d"tHal, Código Federal oe Procedimientos Civiits, 1.- Ley federal de 
Presupuesto '/ Respon~bilidad Hacen-da ria, la Ley Cener.tl de Rtspensattlldades Admini strativas y la Ley Federal del Proebd'mi A J ductnte. 
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